
Constancia Secretarial: 
 
Al despacho del señor Juez, paso el presente proceso, la sustitución de poder elevada por 
la Abogada Leidy Patricia Rodríguez.  
 
Sírvase proveer. 
 
15 de abril de 2024 
 
 
 
 
MARÍA DEL CARMEN SUAREZ MONROY 
Secretaria    

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Riosucio, Caldas, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

Radicado: 176144089002-2022-00054-00 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   

Demandante:  Central Hidroelectrica de Caldas -CHEC-  

Demandado: Luis Alfonso Villegas      

Auto:  Sustanciación 61 

 

 

Para conocimiento de las partes, se dispone GLOSAR al presente 

proceso ejecutivo de mínima cuantía de la CENTRAL 

HIDROELECTRICA DE CALDAS -CHEC- en contra de JOSE 

ALFONSO VILLEGAS CASTRO, las respuestas enviadas por las 

diferentes entidades bancarias relacionadas con el embargo y 

retención de los saldos existentes en las cuentas de ahorro y 

corrientes del demandado.  

 

NOTÍFIQUESE   

 
 

 

GERMAN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

JUEZ  
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RIOSUCIO - CALDAS  

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 43 

De 16 de abril de 2024 

 
 

MARIA DEL CARMEN SUAREZ MONROY 

Secretaria 
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